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ANTECEDENTE: Sin antecedentes previos

MATERIA: Imparte programa certificado de
entrenamiento en epidemiología de campo dirigido a
los(as) delegados(as) de epidemiología región de Ñuble

CHILLÁN, 31 de Enero de 2024

DE : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Junto con saludar cordialmente,

Como es de su conocimiento, la vigilancia epidemiológica es una función esencial de salud pública, la cual es un proceso dinámico que
conlleva la recolección de datos de un problema de salud determinado, su análisis, interpretación y difusión con el fin de tomar decisiones y
evaluación de políticas en salud pública. Para la recolección de información, una de las vías conlleva la notificación obligatoria de ciertas
enfermedades (ENO) por parte de los establecimientos de salud a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de Salud). Esto se encuentra
debidamente regulado por el Decreto Supremo N°7/2019. Las patologías se notifican de acuerdo a la periodicidad, inmediata o diaria, de
acuerdo al impacto en salud pública que puedan causar y a las acciones de prevención manejo y control que se puedan realizar por parte de
la unidad de epidemiología de la SEREMI de Salud en conjunto con los delegados (as) de epidemiología de los territorios, con la finalidad de
evitar posibles daños e impacto en material de salud pública como lo son las epidemias, pandemias, gasto en salud, años de vida ajustados
por discapacidad (AVAD) y años de vida potencialmente perdidos (AVPP).

Para el desarrollo de este proceso es fundamental que los(as) delegado(as) de epidemiología posean los conocimientos para abordar cada
evento de salud, siendo necesaria su capacitación constante. Es por esto que, como unidad de epidemiología de la SEREMI de Salud de
Ñuble, se convoca cordialmente a los delegados(as) titulares de los establecimientos de salud, al programa de “Programa de Entrenamiento
en Epidemiología de Campo en Primera Línea” a realizarse por un periodo de una semana, de acuerdo a la siguiente calendarización:

Mes Periodo de capacitación Provincia Establecimientos

Abril
Semana 1: lunes 01 al viernes

05 (09:30 a 17 hrs)
Punilla

Cesfam San Fabián – Cesfam José Duran Trujillo – Hospital de San
Carlos – Cesfam Teresa Baldecchi – Cesfam Ñiquén – Cesfam San
Nicolás

Abril
Semana 2: lunes 08 al viernes

12 (09:30 a 17 hrs)
Itata

Cesfam Cobquecura – DESAMU Coelemu – Hospital de Coelemu –
Cesfam de Ninhue – Hospital de Quirihue – DESAMU Quirihue –
Cesfam Ñipas – Cesfam Trehuaco – Cesfam Portezuelo

Abril
Semana 3: lunes 15 al viernes

19 (09:30 a 17 hrs)
Diguillín

Cesfam Isabel Riquelme – Cesfam Violeta Parra – SAR Violeta Parra
– Cesfam San Ramon Nonato – Cesfam los Volcanes – Cesfam
Quinchamalí – Cesfam Ultraestación – Hospital Clínico Herminda
Martín – Cesfam Sol de Oriente – Dirección General de Gendarmería

Abril
Semana 4: lunes 22 al viernes

26 (09:30 a 17 hrs)
Diguillín

Cesfam Pinto – Hospital de Bulnes – Cesfam Quillón – Cesfam Santa
Clara – Cesfam Michelle Chandía (Coihueco) – Cesfam Luis
Montecinos – Clínica Las Amapolas – Clínica Andes Salud Chillan –
Centro Medico Red Salud Chillan – Cesfam Michelle Bachelet Jeria –
Cesfam Dr. Federico Puga

Mayo
Semana 5: lunes 06 al viernes

10 (09:30 a 17 hrs)
Diguillín

Hospital El Carmen – DESAMU El Carmen – Cesfam Pemuco –
Cesfam San Ignacio – Cesfam Quiriquina – Cesfam Pueblo Seco –
Hospital de Yungay – Cesfam Campanario

Para confirmar la participación al programa, el cual contará con horas certificadas. Cada delegado(a) de epidemiología deberá firmar la carta
de compromiso (anexo 1), en la cual se compromete a realizar la completitud del entrenamiento y a permanecer al menos por un periodo de
dos años como titular del cargo. Documento que debe ser debidamente autorizado y firmado por los(as) directores(as) de los
establecimientos de salud.

Dicho documento debe ser enviado a la jefatura de la unidad de epidemiología de la SEREMI de Salud Ñuble, Claudia Dospital B, al correo
electrónico claudia.dospital@redsalud.gob.cl, como plazo máximo al 15 de marzo de 2024.

El programa de entrenamiento y los lugares donde se realizarán las capacitaciones serán informadas el día lunes 18 de marzo, una vez
recepcionados todas las cartas de autorización de los directores de establecimiento.

Sin otro particular, se despide con un cordial saludo,

XIMENA ROSSANA SALINAS URRUTIA



31-01-2024
SEREMI SALUD ÑUBLE

Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
Roberto Edgardo Carillanca Vera PROFESIONAL - 30/01/2024 17:29:20

Dospital Bustos Claudia
FISCALIZADOR(A) DEPARTAMENTO DE
SALUD PUBLICA Y PLANIFICACION
SANITARIA

30/01/2024 17:05:24

Gonzalo Toledo Gutierrez
JEFE(A) DEPARTAMENTO DE SALUD
PÚBLICA

31/01/2024 15:08:52

Omar Alfredo Blanchait Achondo JEFE(A) DE DEPARTAMENTO JURÍDICO 31/01/2024 16:02:47

Distribución:

Directora Servicio de Salud Ñuble

DESAMU Ñuble

Directores(as) Hospitales, CESFAM

Gerentes Clínicas Andes Salud, Amapolas, Redsalud

Dirección de Gendarmería Ñuble

Cc Jefe Departamento de Salud Pública y Planificación Sanitaria SEREMI de Salud Ñuble

Cc Encargada Unidad de Epidemiología SEREMI de Salud Ñuble
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